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A mayor abundamiento, la condición 5.1. del Pliego de Condiciones Particulares indica que “cada 
licitador no podrá presentar más de una oferta”, sin embargo, la información que se encuentra 
en la documentación presentada por el licitador RAIL EQUIP, S.L. en la carpeta 3 es diferente, en 
cuanto al importe de la oferta, ya que el importe consignado en la celda designada `Total oferta´ 
del archivo Excel denominado “Anexo Oferta Amortiguadores” difiere del importe indicado en el 
documento denominado “MM-LICIT-6012400253- 18.07.24_signed” así como en el Anexo I 
Proposición Económica. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particuales, así como en la condición 6.3. “Documentación a incluir en las 
carpetas” y 5.1.”Reglas generales” de dicho pliego, la oferta presentada por RAIL EQUIP, S.L. 
queda excluida del procedimiento de la licitación. 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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